Agencia de Monitoreo del Caribe y Sudamérica

(CARSAMMA)
F3


FORMULARIO CARSAMMA F3
CANCELAMIENTO DE LA APROBACIÓN PARA OPERAR EN EL ESPACIO AÉREO RVSM DE LAS REGIONES CAR/SAM
1.
Cuando el Estado de Registro originar cancelamiento de la aprobación de un(a) operador/aeronave para operaciones adentro del espacio aéreo RVSM de las regiones CAR/SAM, detalles como los pedidos abajo, deben ser sometidos a la CARSAMMA por el método más apropiado.

2.
Antes de providenciar las informaciones según pedidas abajo, informes deben ser hechos en las anotaciones de acompañamiento (USE LETRAS MAYÚSCULAS, POR FAVOR).


Estado de Registro1:






Nombre del Operador2:


Estado del Operador1:


Tipo de Aeronave3:


Serie de la Aeronave4:


No Serial del Fabricante:


Registro:


Código de Endereçamento Modo S de la Aeronave 5:


Fecha de Cancelación de la Aprobación RVSM7:

Motivo de la Cancelación de la Aprobación RVSM 8:

Observaciones:


Después de rellenar, favor regresarlo a la siguiente dirección, en el primer día útil:
Agência de Monitoração das Regiões do Caribe e América do Sul (CARSAMMA)

CENTRO DE GERENCIAMENTO DA NAVEGAÇÃO AÉREA
AV. GENERAL JUSTO, 160 4º ANDAR  - CENTRO
22295-090  -  RIO DE JANEIRO  -  RJ
Telefone: (55-21)2101-6358
Fax: (55-21) 2101-6358

E-Mail:    carsamma@cgna.gov.br E-Mail:    carsamma@cgna.gov.br
ANOTACIÓN PARA AUXILIAR El COMPLETAMENTO DEL FORMULARIO CARSAMMA F3

1. Si los contactos no son capaces de pasar la información pedida en el formulario CARSAMMA F3 a través del Internet, de transferencia electrónica directa, o de datos colocados en un disquete 3,5”, una copia del formulario CARSAMMA F3 deberá ser hecha para cada aeronave aprobada RVSM. Los números abajo se refieren a los números sobrescritos en los campos del formulario CARSAMMA F3.

1. Llene con una letra de identificación ICAO, según contenida en el Doc. 7910 ICAO. Caso sea necesario más de un identificador designado por la ICAO, usar apenas la primera letra.

2. Llene con tres letras de identificación ICAO del operador, conforme contenido en el Doc. 8585. Para la aviación general internacional, coloque “IGA”. Para aeronaves militares, coloque “MIL”. En otra situación, coloque una X en este campo y escriba el nombre del operador/propietario en la columna Observaciones.

3. Llene con el designativo ICAO, conforme contenido en el Doc. 8643 ICAO, por ejemplo, para Airbus A320-211, llene A322; para Boeing B747-438, llene B744.

4. Llene con la serie del tipo de aeronaves o designativo del fabricante, por ejemplo, para Airbus A320-211, llene 211; para Boeing B747-438, llene 400 o 438.

5. Llene con el código Modo S de aeronave designado por la ICAO.

6. Llene con Sí o No.

7. Ejemplo: para 26 de octubre de 1998, llene 26/10/98.

8. Caso el espacio no sea suficiente, usar un folio de papel separada.

2. El formulario debe ser llenado y remitido inmediatamente a CARSAMMA cuando el Estado de registro originar el cancelamiento de la aprobación de un operador/aeronave para operaciones en el Espacio Aéreo RVSM de la CARSAMMA.

























































